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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 7 de abr¡l de 2027. Al Despacho del señor Juez el presente proceso o rd ina rio
No. 110013105015 informando que se cumplió el termino de suspensión vobra memorial de la parte a a desistiend de alg no\recobros. Sírvase provee r.

La Secreta r¡a

D PONTE C

Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil ve¡ntiuno (202t)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, de acuerdo con lo d¡spuesto en
el artículo 314 del cGP y por tener facultad expresa para ello, se acepta el desistimiento
parcial que por valor de 9158.656,765. hace la parte actora de los recobros que son
objeto de este proceso y conforme relación de los mismos que hace la parte actora en
el memorial obrante a folio 1844 del plenario.

En consecuenc¡a, para que tenga lugar las AUDIENCIAS PREVISTAS EN LOS ARTICULOS
77 Y 80 DEL CPL, se señala el día LUNES VEINTICUATRO 124) DE MAYO DE DOS
MIL VEINTIUNO I2021'I A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTE DE LA MAÑANA
.(08:30 A.M.).

Se advierte a las Dartes oue esta audienc¡a se va a llevar a cabo en forma virtual
de acuerdo con lo Drevisto en el Decreto 806 de 2O2O v como ou¡era oue para
esta m¡sma fecha serán evacuadas todas v cada una de las pruebas solicitadas
v oue se lleoaren a decretar a favor las mismas, deberán previamente a la
citada fecha v si no lo han suministrado. facilitar los corresoond ientes correos
electrón¡cos de los apoderados v Dartes Dara efectos de enviarles previamente
la invitación v ooder oarticipar de la diliqencia, De la misma manera se les
reou¡ere que con antelac¡ón a la celebrac¡ón de la dilioencia, a través del correo
ilatols@cendoi.ramaiud¡cial,aov.co v en formato PDF rem¡tan los ooderes,
escrituras v en qeneral cualquier docu ento oue ouieran sea tenido én cuenta
en la d¡l¡oencia v los cuales si es el ca deberán haber obtenido med¡ante el
eiercicio del derecho de oetición. Pa ra efectos dé facilitar v ootimizar la
comun¡cación en el transcurso de la d¡lioenc¡a se les suq¡ere a los ¡nterv¡nientes
descaroar la apl¡cac¡ón MICROSOFT TEAMS v oarant¡zar un buen acceso a
internet, preferiblemente med¡ante cable internet v no Dor vía w¡f¡,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

ARIEL ARIAS NUNEZ
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Juzgado Qu¡nce (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Carrera 7 No. 14- 36 P¡so 21, Teléfono 3419708,
Email : jlatol5@cendoj.ramajud¡cial gov.co
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